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Acta de la Sesión Extraordinaria N° 302-2020 celebrada por el  
Concejo Municipal de Distrito de Paquera a las doce horas del 
Doce de Marzo del Dos Mil Veinte, en la sala de sesiones del 
Concejo Municipal, del Distrito de Paquera.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
PRESIDE: YORLENY ALFARO MENDOZA- VICE PRESIDENTA -
SINDICA SUPLENTE. CONCEJALES PROPIETARIOS: RONALD 
MELLADO FERNÁNDEZ,   TERESA GONZÁLEZ VILLALOBOS, 
CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS, ALEXANDER SILES 
PANIAGUA ocupando el puesto de propietario en ausencia del señor 
Francisco Camareno Rodríguez.  

Comprobado el cuórum. (5) 
 
PRESENTES: CONCEJALES SUPLENTES: VICEINTENDENTE 
MUNICIPAL: ALCIDES GONZÁLEZ ORDOÑEZ.SECRETARIA DEL 
CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ.  
 
AUSENTES:  PRESIDENTE MUNICIPAL- SINDICO PROPIETARIO: 
EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. CONCEJAL PROPIETARIO: 
FRANCISCO CAMARENO RODRÍGUEZ. CONCEJALES 
SUPLENTES: YADIRA CASTRO HERNANDEZ, FRANCISCO 
JIMENEZ VALVERDE. INTENDENTE MUNICIPAL: SIDNEY 
SÁNCHEZ ORDÓÑEZ.   
 
Oración: Teresa González Villalobos.  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1) Audiencia al señor Andrés Jiménez y el grupo Brigada Brigada Bahía 
Ballena –Bomberos Forestales. 
 
2) Asuntos de interés de la comunidad.   

 

3) Informe de Labores 2019 de Intendencia Municipal  
(Por traslado de correspondencia de Sesión Ordinaria N°300-2020)  
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CONTANDO CON LA ASISTENCIA  DE:   

NOMBRE  
 

CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

ANDRES JIMENEZ  112260723 COORDINADOR 
Reprentación del Grupo  
BRIGADA BAHÍA BALLENA. 

JEISON RODRÍGUEZ  504340350 LA VOZ DE LA PENINSULA  

 
 

1) Audiencia al señor Andrés Jiménez y el grupo Brigada Bahía  Ballena- 
Bomberos Forestales.  
 

-SE PRESENTA EL SEÑOR ANDRES JIMÉNEZ EN REPRESENTACIÓN 
DEL GRUPO BRIGADA BAHÍA BALLENA BOMBEROS FORESTALES.  
(…) 
Manifiesta su preocupación por que,  en época de verano es necesario que los 
dueños de las fincas mantengan las rondas limpias entre los linderos,  dejando la 
medida necesaria en las cercas para evitar que se propague el fuego,  en casos 
de quemas de charrales. El grupo de voluntarios de la Brigada y Bomberos 
Forestales trabajan mucho para hacer conciencia en las personas, con el fin de 
evitar las quemas como se dan  la zona, en los cerros de Barceló y por  Pochote, 
se afecta la vegetación y  mueren muchos animales y la intención es proteger la 
naturaleza de nuestro distrito.  Solicita la colaboración de la Municipalidad para 
que  se le notifique a los dueños de fincas que mantengan limpias las rondas y 
evitar los incendios.   
 

 
COMENTARIOS REALIZADOS. 

LA SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTA 
MUNICIPAL; saluda a los presentes, da la bienvenida al señor Andres Jiménez 
y concede 10 minutos para exponer el tema que desea tratar.  

-SE PRESENTA EL SEÑOR  ANDRES JIMENEZ: Buenas tardes,  mi 

nombre es Andrés Jiménez,  vengo en representación de la BRIGADA BAHÍA 

BALLENA y también de la ASADA Vainilla de Paquera,  soy muy breve,  el tema  

ha sido una polémica bastante complicada desde hace unos 2 años,  yo vine 

acá a una audiencia municipal ante este Concejo,  por una problemática que se 

da y se toma muy poco interés, es el asunto de los Incendios forestales,  

como puntos rojos básicos,   a nivel de Brigada que sería la zona frente al Hotel 

y la zona frente a Pochote,  lo podemos generalizar lo que es el distrito de 

Paquera, porque no sería solamente esa parte. Como Brigada,  la parte que nos 

corresponde como Bahía Ballena,  nos corresponden esos puntos rojos, hace 2 

años pedimos acá una audiencia pidiendo la colaboración a este Concejo para 

que se tomara cartas en el asunto,  de limpieza de rondas de camino.  
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Para nosotros ha sido un arduo trabajo como brigada voluntaria tratando de 

evitar que el fuego llegue a las zonas protectoras e y nos urge que se tome una 

carta de parte del Concejo Municipal o de la Municipalidad en sí,  para que 

dichos finqueros,  sobre todo en esos puntos rojos,  cumplan con esa norma,  

ya que es la parte que le corresponde a la Municipalidad, el área pública, creo 

que el área privada entre colindante y colindante ya no le corresponde a la 

Municipalidad,  ya es un tema de MAG,  creo pero por lo menos nos facilitaría el 

área pública,  que nos ayude el Concejo Municipal. Como reintero,  somos 

voluntarios.  La idea es que en el reglamento que tienen ustedes como Concejo,  

dice que la Municipalidad está obligada a apoyar a cualquier organización 

donde hay temas de nivel de emergencia local o de interés público y creo que 

esto es más que un interés público o emergencia pública es necesario de actuar 

y vemos muy poco apoyo de la Municipalidad en esa parte. Unificar con más 

fuerzas con tanto con MAG y MINAE son los otros responsables porque algo 

que tenemos muy claro que una golondrina sola no hace verano y que cuando 

llega una golondrina es porque el verano está por llegar entonces podemos 

hacer la fuerza si nos unimos un poquito más hacerle llegar al finquero no es lo 

mismo que le llegue yo como voluntario de brigada ante que sea el Concejo 

Municipal que lo solicite acá una Asamblea de finqueros y tratar de remediar 

esta problemática  tanto daño nos está haciendo,  tanto a nivel nacional por 

decirlo así y más que todo y  en concreto sería mi petición ante este Concejo, 

gracias. 

-SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 

PROPIETARIO:  Buenas tardes Don Andrés, compañeros y Señora  Presidenta, 

lo que le capto a Don Andrés es,  que hace años había una ley que obligaba a 

los finqueros a derramar,  hoy en día es al contrario. Lo que la protección de los 

fuegos,  creo que si habría que revisar los reglamentos tal vez,  Don Alcides nos 

hable un poquito de eso y sí es cierto,  Don Andrés había venido aquí,  por la 

problemática que siempre ha habido ahí en Pochote que siempre se quema se 

había tomado un acuerdo el cual en octubre se les notificara a los finqueros 

para que empezaran a rondar las fincas y alguien dijo: “que no se sabía quién 

era el dueño de la propiedad de Pochote”. Que el deber era del Inspector ir a 

investigar de quién es.  

Se hablaba de Octubre para que en Noviembre estuvieran los finqueros 

haciendo las rondas,  porque hasta se habló sin mal no recuerdo,  que para 

verano que hay mucha pica pica todavía no está.    El problema es que nunca 

se ejecutan los acuerdos y nunca se les notificó a los finqueros.   Y el Concejo 

Municipal con la información que tiene de todos los finqueros,  está la  finca de 

los Madrigal, Pochote, Hotel Barceló,  en el caso de Pánica, recuerde que en 

Pánica hay una parte muy vulnerable,  que es buscando el camino que va para 

San Pedro.    Creo que deberíamos tomar un acuerdo,  si los compañeros están 

de acuerdo,  primero quiero oír a Don Alcides,  si hay un reglamento establecido 
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y el acuerdo sería que el Concejo Municipal notifique a los finqueros,  que 

hagan sus respectivas rondas a empezar a trabajar desde ya.  

 

-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: Don Alcides, si nos puede 

ayudar.  

-SEÑOR ALCIDES GONZALEZ ORDÓÑEZ- VICEINTENDENTE 

MUNICIPAL: Buenas tardes, vecinos de Vainilla, decirles que los admiro por 

hacer esta lucha,  el uso hídrico es el uso más preciado que tenemos, decirles 

que esto no ha sido un tema nuevo,  de echo he planteado,   que la moción no 

prosperó,  que el Presupuesto Municipal se presupuestara 0.5% para 

combatir,  prevenir los incendios forestales,  porque cada vez que algo se 

quema perdemos vegetación,  perdemos esta protección del bosque, cada vez 

el agua está más escaza,  difícil,  a los acueductos se les encarece,  más del 

tema de agua, los Acueductos no lucran,  lo sé por unos amigos que tengo en 

Río Grande,  apenas es que van,  no compensan, nunca se valora que se habrá 

el tubo y se tome el agua limpia,  eso solo en Costa Rica,  después de 

Nicaragua, Salvador está comprobado que dan problemas de salud es decir 

que podemos decir que podemos rajar a que voy con esto, que si podemos 

combatir el fuego vamos a conservar el agua , ¿A qué voy yo con esto 

compañeros? que yo surgiero que  usted Carlos que va a seguir a futuro,  es 

importante un reglamento,  que dice la Ley de Bienes Inmuebles, “principio de 

autonomía municipal”, que las Municipalidades tengan sus propios reglamentos, 

protección para las entidades que el Municipio tenga o determine en este caso,  

se hace importante el reglamento de forma preventiva, hacerle ver a la gente la 

notificación que debe cumplir con eso o sino la ley faculta que el Municipio lo 

haga y la ley establece que cubra el gasto y se cobra un 50% eso está 

establecido.    Entonces,  me parece que son 2 temas a valorar,  para impulsar 

la labor que esta gente gratificante hace que yo le aplaudo, entonces,  yo invito 

al Concejo que esas son las herramientas que tenemos a mano,  pero que de 

verdad esta visita que nos hace el compañero, sirva y más que un nuevo 

proceder de este Municipio,  sería la elaboración de un Reglamento interno para 

el manejo de la ronda ese reglamento,  puede incluir también,  porque es tema 

de problemas,  es descuajar  las fincas,  rondas,  porque a veces el incendio se 

pasa al no haber esas limpiezas. Entonces ya que don Carlos me da esa 

oportunidad yo recomendaría que esas serían las 2 líneas un Reglamento,  

verdaderamente aprobado como indique tarifas y que se le notifique a los 

propietarios,  sino la Municipalidad procede y lo sería que se siga valorando la 

posibilidad de un aporte económico,  para la gente que tiene que entrar a 

combatir los fuegos me parece que es una forma que el Municipio estaría 

colaborando en el desarrollo, a futuro y en la prevención del recurso hídrico y 

porque no,  dentro de ese reglamento  tomar las acciones,  nosotros somos,  

tenemos un zona verde y seguir protegiendo las montañas,  ver todas esas 

iniciativas de poder darle a la gente.  
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-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTA MUNICIPAL: 

¿Alguien más?, Bueno,  yo creo que si  tiene razón Don Alcides,  habría que 

hacer el Reglamento para poder ayudar,  es cierto todos los años se quema en 

Pochote,  es tan difícil ver ese calor intenso al quemarse ese cerro,  lo que 

perjudica que todo ese humo, hay muchas personas con asma y muchas 

personas que padece muchos problemas. De parte de nosotros sería,  ver 

¿cómo se hace este reglamento? para poder enfrentar esta situación que 

todos los años se da.  

-SEÑOR ANDRES JIMENEZ:  Sí,  en el caso de nosotros como Brigada 

y a nivel de Acueducto, ha sido una problemática bastante compleja, sabemos 

que en si no es prohibido el fuego, en una finca agricultora el MAG así lo tiene 

con su permiso y reglas, el problema es que ahí, no hay permiso lo que hay es 

descontrol, sea mano criminal o no sea mano criminal,  no solo en ese punto 

también en  Playa Naranjo, Pánica,  es casi a nivel general pero nunca ha 

habido algo que arriesgue y que haya una prevención, es algo muy 

preocupante.  El descontrol si afecta y agradecerles de antemano y que pedirles 

de por favor que no sea una letra en un papel,  que vayamos mas allá, creo que 

soy un trabajador comunitario y siempre he dado el todo por el todo porque me 

interesa por pueblo porque todo debe ir de la mano y que las normas sea las 

necesarias y que no pase esto que está pasando con el fuego y que aquí me 

van a tener para lo que sea,  creo que hay cambio de gobierno, pero soy muy 

insiste con este tema. 

-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: Aquí seria pasarle a la 

Administración para que hagan la notificación a todos los finqueros y hacer el 

reglamento. 

-SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS: Yo decía que primero 

hiciéramos un acuerdo para notificarles a los finqueros y después hacer otro 

acuerdo cuando ya tengamos un asesor legal poder formar lo del reglamento y 

formarlo con más calma. Hay que meterles ahí que es ronda contra fuegos, 

notificar a los finqueros que por favor hacer limpieza de ronda con incendios.  

-SEÑOR ALCIDES GONZALEZ ORDÓÑEZ –INTENDENTE MUNICIPAL: 

Estoy de acuerdo con los compañeros nada más,  que eso es de un carácter 

voluntario,   legal,  hay que hacer a través de un Reglamento,  hay que hacerlo 

a un principio de publicidad,  para que venga la ciudadanía y ver si tiene 

objeciones para que después se convierta en norma del Distrito.  Pero,  si es 

una norma preventiva que se le notifique a los finqueros. 

-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: Los que están de acuerdo 

que se les notifique a los dueños de finca para que se haga la limpia de la 

ronda, pero contra fuego como dijo Carlos entonces por favor levantar la mano.  

SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS: Sacar un acuerdo para la 

nueva administración que venga dar un reglamento, estamos a escasos un mes 

es poner a correr y no se va hacer. Entonces dejar un acuerdo donde se le 

solicita favor nos ayuden con un reglamento anti fuegos. 
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-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA:  Solicitar a la nueva 

administración de hacer reglamento contra el fuego. Con copia a la nueva 

administración. 

-EXPRESÓ EL SEÑOR ANDRES JIMENEZ: No más bien agradecerles y 

que todo sea por el bien de la comunidad y de todos.  

    Se retira agradecido por la atención.  

 

Se procede a la toma de los acuerdos.  

 
 

A.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR,  SE ACUERDA: Solicitar a la 
Administración que notifique a los dueños de fincas que realicen la limpieza 
de rondas contra suelo para prevenir los incendios en  protección de 
potreros,  cerros, de esa forma preservar la vegetación y los animales.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  

 
 

A. 2- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR,  SE ACUERDA: Solicitar a la 
Administración que se realice un Reglamento para ordenar la limpieza de 
rondas de las fincas.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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2.- Asuntos de interés de la comunidad. 
 
MOCIÓN DE ORDEN. La Presidenta Municipal presenta moción de orden, para 
ver en el Punto 2 de la agenda: Asuntos de Interés de la comunidad;  conocer 
INFORME DE COMISIÓN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE.  
 “Se aprueba con cinco votos”. UNANIME. 
 
1.- SE  CONOCE INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE.  FECHA 11 DE MARZO DEL 2020. CASO: SOLICITUD DE LIC. 
OSCAR ARROYO LEDEZMA.     
 

ACTA DE REUNION DE COMISION ZMT 

 
FECHA: 11 de Marzo de 2020 A LAS 14 HORAS, EN EL SALON DE SESIONES DE 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL.  CASO: SOLICITUD DE LIC. OSCAR ARROYO 
LEDEZMA.     
  

PRESENTES 

 
1)-RONALD MELLADO FERNANDEZ          MIEMBRO COMISION      FIRMA_____________________ 
 
2)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION    FIRMA_____________________ 
 
3)-FRANCISCO CAMARENO C.                     MIEMBRO COMISION    FIRMA____________________ 
 
4)-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                 ASESOR COMISION         FIRMA_____________________ 

 
 

CASO: SOLICITUD: LIC. OSCAR ARROYO LEDEZMA, CED. 2-492-575.  
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1.1 - ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO 
DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR EL INFORME DE LA COMISION DE ZONA 
MARÍTIMO TERRESTRE, de fecha 11 de Marzo  del 2020. CASO: SOLICITUD: LIC. 
OSCAR ARROYO LEDEZMA, CED. 2-492-575. QUE DICE: Aprobar el INFORME 
TÉCNICO N°: INF. TEC-148-11-03-2020-DPT-ZMT-PAQ.  1)- SE ACUERDA: 1- ) En 
aplicación al Artículo 33 del Reglamento a la Ley 6043, proceder a archivar el 
Expediente Administrativo iniciado por la Compañía: CASAS Y CONDOMINIOS 
DE COSTA RICA S.A., Cédula Jurídica: 3-101-300040, que es solicitud de concesión 
sobre una parcela de la Zona Marítima Terrestre de Paquera, Playa Órganos- Playa 
Paquera, con un área de: 60 Has, 2160 M², sobre la misma área que en su momento 
tramitó en concesión la compañía Las Hadas S.A., Cédula Jurídica: 3-101-038182 y 
que le fuera archivado ese trámite por Acuerdo Municipal en firme de la Sesión 
Ordinaria: 977   celebrada el 14 de abril del 2016, Artículo 6, Informes de Comisiones, 
confirmado por Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Anexo A del II 
Circuito Judicial de San José, por resolución N°191-2018, de las 13: 45 hrs del 30 de 
Abril del 2018; realizada por su representante legal el señor: Lic. Jim cc Jimmy 
Sheridan Orias, Abogado Carneé: 7376; toda vez que no realizó ninguna otra gestión 
propia del trámite de solicitud que  realizó en fecha 8 de junio del 2016, (actualización 
de datos, solicitud de inspecciones, aportación de personería, etc.).  2- ) Previo a 
otorgar al señor: Lic. OSCAR ARROYO LEDEZMA, mayor, casado, Abogado, cédula: 
2-492-575, vecino de Puntarenas Centro, Permiso de Uso Temporal sobre un terreno 
del Sector de Playa órganos/ Playa Paquera, sobre la parcela que solicitó en fecha 24 
de mayo de 2018, solicitud activada por él en la Sesión Extraordinaria: 299-2020, 
celebrada el 03 de Marzo del 2020, Correspondencia, Inciso 21.1, de la Zona  
Restringida de la Zona Marítimo Terrestre,  situada en Playa Paquera- Playa Órganos, 
sobre la misma de la empresa anterior citada, se le prevenga, aportar dentro  del 
término de 30 días naturales a partir de la respectiva notificación, un plano  del terreno 
solicitado, basado en la certificación del Patrimonio Natural del Estado –PNE-ACT-OR-
DR-1229, lo anterior con base en el REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS DE USO  DE LA ZONA MARÍTIMA  TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 
PAQUERA, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 159,  del miércoles 20 de 
agosto del 2014. 3- ) Se solicite al Ingeniero Municipal practicar el avalúo 
correspondiente sobre la parcela solicitada por el Lic. Arroyo Ledezma a efectos de 
que él proceda a cancelar el monto que se indique por concepto de canon de 
ocupación, tal y como lo establece el Transitorio VII de la Ley 6043.    NOTIFIQUESE.  
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco   votos” 
Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
COMENTARIOS REALIZADOS:  

-SEÑORA YORLENY ALFARO: Hay que tomar un acuerdo para que el señor 

presente los planos o croquis para que se le pueda hacer el avaluó. 

-SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ  VINDAS: No es un acuerdo lo que se le 

hace es darle el dictamen de la Comisión.  

-SEÑORA YORLENY ALFARO: Entonces los que están de acuerdo en aprobar el 

dictamen de comisión y que el Ingeniero practique el avaluó y que traiga el canon  

correspondiente.  
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MOCIÓN DE ORDEN. La Presidenta Municipal presenta moción de orden, para 
ver en el Punto 2 de la agenda: Asuntos de Interés de la comunidad;  conocer 
Documento presentado por el señor Keiner Chaves Klunder.  
“Se aprueba con cinco votos”. UNANIME. 
 
2.- SE  CONOCE DOCUMENTO DEL SEÑOR KEYNER CHAVES KLUNDER, 
DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2020. ASUNTO: RECLAMO ADMINISTRATIVO 
POR FALTA DE PAGO CONTRATACIÓN DIRECTA NUMERO 2019CD-
000027-01. EN ATENCIÓN: SIDNEY SANCHEZ ORDÓÑEZ- INTENDENTA 
MUNICIPAL,  CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA.   
QUE DICE:  
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Documentos adjuntos:   
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____________________________________________________ 

 
 
2.1 - ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: SOLICITAR A LA INTENDENTE  
MUNICIPAL SIRVA EJECUTAR LA APLICACIÓN DE LA PETITORIA 
EXPRESADA  POR EL SEÑOR KEYNER CHAVES KLUNDER- 
CONTRATISTA- EN RECLAMO ADMINISTRATIVO POR FALTA DE PAGO –
CONTRATACIÓN DIRECTA N°2019CD-000027-01; “con el fin de salvaguardar 
al Concejo Municipal de Distrito de Paquera de responsabilidades tanto civiles, 
como penales, solicitó se ordene mediante acuerdo municipal a la Intendencia 
Municipal se sirvan proceder  con el pago del 50% restante en la ampliación del 
contrato, con el fin de no causarle más daño al contratante, que se ejecutó las 
obras a cabalidad según señaló el Informe del Departamento de Ingeniería 
Municipal” y basado con lo manifestado en esta sesión,   ante este Concejo 
Municipal por el señor Freddy Madrigal Ávila,  Ingeniero Municipal, donde da fe 
de la ejecución del mismo.   
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco   votos” 
Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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COMENTARIOS REALIZADOS.  

 

-SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 

PROPIETARIO: Quería  escuchar el criterio del Ingeniero, pero ahí ya lo 

mencionaron el da fe de que él visitó  y notificó. Porque yo si recuerdo que fue por 

6millones y también recuerdo que el día que la maquinaria estaba varada iba para 

la Esperanza, no entiendo porque todavía no han ejecutado el pago. Quizás doña 

Teresa tenga algún conocimiento.  

SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS- CONCEJAL 

PROPIETARIA:  De verdad yo le consulté al Ingeniero, sería bueno que el 

Ingeniero viniera.  

-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: Escucharemos al señor 

Ingeniero. SOLICITA LA PRESENCIA DEL  INGENIERO MUNICIPAL  

-SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 

PROPIETARIO: Buenas tardes,  Don Freddy estamos hablando,  que nosotros 

habíamos hecho una ampliación de 6 millones de colones,  el cual aquí se 

menciona que su persona fiscalizaba,  ya usted dio el reporte,  ahora nos viene 

esta nota a decir que no se les ha cancelado,  entonces queremos ver que usted 

de fe que verdaderamente ya eso fue terminado.  Y ¿Por qué no se ha cancelado? 

si ya se pasó el reporte.  

-SE PRESENTA EL INGENIERO MUNICIPAL – SEÑOR FREDDY 
MADRIGAL ÁVILA: Saluda a los presentes y expresa: Yo lo que sé es  que doña 
Sidney me dijo que ella no lo iba a pagar porque había una denuncia,  por la 
contratación original de los trabajos, que se habían hecho unos trabajos allá en la 
Guaria, unos caminos privados, pero yo hasta el momento desconozco la 
denuncia,  no existe o yo no la he visto, eso de la ampliación se hizo aquí en los 
alrededores.  

-SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS- CONCEJAL 
PROPIETARIA: usted da fe que se hizo los caminos públicos. 

-INGENIERO MUNICIPAL- SEÑOR FREDDY MADRIGAL AVILA: Si 
cuando yo fui, fue a los caminos públicos,  ella me pasó unas fotos por WhatsApp 
ahí se ven unos caminos trabajados, pero yo ni sé de donde son,  ni conozco que  
haya una denuncia. La primera parte ya se había pagado,  lo de esto de la 
ampliación fue de unos caminos aquí de los alrededores,  que fue donde se 
trabajó.  Yo pase el informe de los trabajos que se podían pagar. 

- SEÑORA YORLENY ALFARO: ¿y usted podría mandar una copia del 
expediente?. 

-SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS-CONCEJAL 
PROPIETARIA: Aquí lo que tenemos que hacer es tomar un acuerdo de apoyo a 
la Intendenta de respaldo para que pague y así teniendo informe del ingeniero.  

-SEÑOR CARLOS  LUIS RODRÍGUEZ VINDAS –CONCEJAL 
PROPIETARIO: Es que eso es lo que  nos está pidiendo el señor Keyner,  que se 
tome un acuerdo para que se le cancele. 
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-INGENIERO MUNICIPAL, SEÑOR FREDDY MADRIGAL AVILA: Si la 
Municipalidad tiene un acuerdo tiene que pagarlo, si ya va a ver una denuncia ya 
eso es otra cosa. 

-SEÑOR ALEXANDER SILES PANIAGUA- CONCEJAL ocupando el puesto 
de Propietario: con solo el respaldo del Ingeniero es más que suficiente. 

-SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ: Podemos tomar el acuerdo.  
-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: en base a la pepitoria que está 

en el documento y con fe del informe del Ingeniero,  tomamos el acuerdo que se le 
cancele a la empresa en su totalidad de lo que se le está debiendo.  

 

3.- SE CONOCE OFICIO DE LA INTENDENTE MUNICIPAL.  

Se da lectura:  
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3.- Informe de Labores 2019 de Intendencia Municipal  

(Por traslado de correspondencia de Sesión Ordinaria N°300-2020)  
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-SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTA MUNICIPAL, 

indica: Están de acuerdo en aprobar el informe de trabajo de la Sra. Sidney 

Sanchez Ordóñez del año 2019.  

 

 

 

3.1- ACUERDO MUNICIPAL:  

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: APROBAR EL 

INFORME DE LABORES 2019 ENVIADO POR LA SEÑORA SIDNEY 

SÁNCHEZ ORDÓÑEZ- INTENDENTE MUNICIPAL.   

“Se aprueba con cinco votos”. Se aplica el artículo 45 del Código 

Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 
 

La Presidenta Municipal cierra la sesión al ser las trece   horas y treinta  minutos  
 
 
 

______________________                                              _____________________ 
Yorleny Alfaro Mendoza                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                          Secretaria del Concejo                                           
                                                                                                                                    Laf.                                                                    


